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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03631/IMFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la -------------------------------------------------------, en lo sucesivo particular o recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Coyotepec, se procede a dictar la presente RESOLUCIÓN; con base en los siguientes:
ANTECEDENTES

[bookmark: _GoBack]I. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, la -                                                   presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de acceso a la información  pública,  registrada bajo el número de expediente 00179/COYOTEP/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:

1 Solicito conocer el número de policías  que se encuentra capacitado en el uso y aplicación del “Protocolo de Actuación Policial con perspectiva de género para casos de violencia contra las mujeres del Estado de México”, el tipo de capacitación  que se ha realizado  en el tema  como talleres, cursos, etcétera y su fecha de realización.

II. El día tres de septiembre de dos mil dieciocho, se turnó la solicitud de acceso a la información pública al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Seguridad Pública, Transporte  y Vialidad  del Ayuntamiento de Coyotepec, Estado de México.

III. Con fecha dieciocho de septiembre del año dos mil dieciocho, el Ayuntamiento  dio respuesta al solicitante en el siguiente sentido:

1 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ACTUALMENTE SE CUENTA CON 66 ELEMENTOS”

IV. Con fecha veintiséis de septiembre del año dos mil dieciocho, el ahora recurrente interpuso el recurso de revisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, en contra del acto del Sujeto Obligado y con base a las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

ACTO IMPUGNADO.
“Información recibida es incompleta”

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD.

De acuerdo al artículo 179 fracción V, de la Ley, el supuesto con el que empata  mi inconformidad se refiere a que la información  recibida es incompleta, toda vez  que en la respuesta  a mi solicitud  no se me informa sobre el tipo de capacitación que se ha realizado a los policías municipales de Coyotepec en el “Protocolo  de Actuación  Policial con perspectiva de género para casos de violencia  contra las mujeres  del Estado de México” como talleres, cursos, etcétera y su fecha de realización.

V. Con fecha veintiséis de septiembre del año dos mil dieciocho y de conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información  Pública  del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03631/IMFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, a efecto de presentar  al Pleno  el proyecto de resolución correspondiente.

a) Con fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto, con fundamento  en el artículo 185, fracciones I y II, de la Ley  de Transparencia y Acceso  a la Información  Pública  del Estado de México y Municipios, admitió el recurso de revisión  que nos ocupa con el fin de integrar  el expediente  respectivo  y ponerlo a disposición  de las partes  para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho  correspondiera, ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera su respectivo Informe Justificado y se formularan alegatos. 

b) De las constancias  que obran  en el expediente  electrónico del Sistema de Acceso  a la Información  Mexiquense (SAIMEX) se advierte que el particular no realizó ninguna manifestación y que el Sujeto Obligado en lo que concierne al informe justificado, entregó el oficio mediante el cual se le requirió al encargado de despacho de la Dirección de Seguridad  Pública, Transporte y Vialidad del H. Ayuntamiento de Coyotepec, Estado de México con fecha del día dos de octubre de dos mil dieciocho dé contestación a la solicitud de la recurrente en un término de veinticuatro horas a partir de la recepción del citado oficio. 

c) En fecha primero de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se decretó el Cierre de Instrucción del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que el Comisionado Ponente presente  el proyecto de Resolución correspondiente, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente por desahogar, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  Oportunidad y Procedibilidad.

Metodología de estudio. 
De las constancias que forma parte de este recurso, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia. 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público); de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó con la entrega de información incompleta.
Causales de sobreseimiento.
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos que solicitó conocer el número de policías que se encuentran capacitados en el uso y aplicación del “Protocolo de Actuación Policial con perspectiva de género para casos de violencia contra las mujeres del Estado de México”, además del tipo de capacitación que se les ha brindado a los elementos policiacos del H. Ayuntamiento de Coyotepec, que se ha realizado en el tema de perspectiva de género especificando si han sido por medio de talleres, cursos, etcétera y la fecha de realización.

En respuesta, el Ayuntamiento de Coyotepec, indicó que actualmente se encuentran 66 elementos; es decir, dio atención al primer cuestionamiento de la solicitud en relación al número de elementos, entendiéndose que están capacitados en el uso y aplicación respectivo del “Protocolo de Actuación Policial con perspectiva de género para casos de violencia contra las mujeres del Estado de México”.

Inconforme con ello, el particular interpuso recurso de revisión, al considerar que la información previamente señalada estaba incompleta, en virtud de que sólo se respondió en relación a la cantidad de elementos policiacos capacitados, toda vez que el Ente Recurrido omitió señalar, como fue el tipo de capacitación brindado a estos policías, si fue por medio de talleres, cursos, etc., además de las fechas en los cuales se realizaron.

Por lo que respecta al punto de la solicitud de información con relación al número de policías capacitados en el uso y aplicación del “Protocolo de Actuación Policial con perspectiva de género para casos de violencia contra las mujeres del Estado de México”, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.
 
En ese sentido, en el caso de que el particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

De tales circunstancias, en el presente caso, la inconformidad del recurrente radica en la entrega de información incompleta, toda vez que no se le dio respuesta sobre del tipo de capacitación que se le ha brindado a los elementos policiacos del Ayuntamiento de Coyotepec; si esta capacitación se han realizado por medio de talleres, cursos, etcétera y la fecha de su realización, lo cual constituye una causal de procedencia del recurso de revisión en términos de los previsto por el artículo 179, fracción V, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Coyotepec, a través del titular de la Unidad de Transparencia manifestó que turnó oficio al área correspondiente, la Dirección de Seguridad  Pública, Transporte y Vialidad.

En consecuencia, lo conducente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coyotepec a la luz de los agravios manifestados por el ahora recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 12, que toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona. 

El artículo 18 de la Ley de referencia, dispone que los Sujetos Obligados documentarán todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En concordancia con lo anterior, el artículo 19 del mismo ordenamiento establece que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamietnos jurídicos otorgan a los sujetos obligados.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública, serán responsables de la misma.

El artículo 18, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese contexto, en principio se debe señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica del Sujeto Obligado y su competencia para poseer en sus archivos la información solicitada en virtud de que el Ayuntamiento de Coyotepec, mediante respuesta refirió que existen actualmente 66 elementos de seguridad pública (policías) capacitados; por lo que, se puede advertir que acepta que genera, posee y administra la información respecto el cómo fueron capacitados y las fechas de su realización en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4º, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los ujetos obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

De tal suerte, si el Ayuntamiento acepta que sesenta y seis elementos fueron capacitados, la información sobre los cursos o talleres con los cuales fueron capacitados los elementos, así como las fechas en que estos se realilzaron, obra en sus archivos y se puede arribar a la conclusión de que en efecto la entrega de inforamción fue incompleta y las razones o motivos de inconformidad devienen fundadas, por lo que es porcedente analizar si  la información soicitada reviste el carácter de pública.

Cabe recordar que el Sujeto Obligado señaló en su respuesta, que actualmente existían sesenta y seis policías capacitados y que, omitió señalar cómo fueron capacitados, si en talleres, cursos, etc., así como la fecha en que se llevaron dichas capacitaciones; sin embargo, a través del Informe Justificado, señaló que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse.

De lo anterior, es de señalar que el Recurrente no solicitó el nombre de los servidores públicos capacitados ni información personal de estos, por el contrario solicitó información cuantitativa, el número de elementos capacitados y, la información cualitativa corresponde a las capacitaciones; es decir, qué tipo de capacitaciones se dieron y las fechas en que fueron impartidas; por lo que se puede concluir que la información solicitada, no entran en el supuesto de clasificación que refiere el Sujeto Obligado, ya que esa información no hace in¡dentificables ni identificados a los elementos; por lo que, resulta inaplicable para el presente asunto analizar algún supuesto de clasificación.

Lo anterior, se robustece con los artículos 49, fracción II y 132, fracción I, de la Ley de la materia, que establecen que los Comités de Transparencia deberán conformar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información; situación que se llevará a cabo, al momento de recibir la solicitud de acceso a la información, lo que en la especie no aconteció ya que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse sobre la capacitación de los servidores púnlicos y las fechas de realización.

Ahora bien, cabe recordar que la pretensión del ahora recurrente es saber cómo se brindó la capacitación y su fecha de realización, mismas que darían cuenta de la información solicitada. 
Al respecto, conviene señalar que los derechos humanos de las mujeres son uno de los temas primordiales para el Gobierno mexicano, por lo cual se han establecido parámetros internacionales para su promoción y respeto, como en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará" y la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer “CEDAW”, que nuestro país ha firmado y ratificado, en la que se obliga a los Gobiernos Federal, Estatales y Municipales a ejecutar las medidas pertinentes para salvaguardar dichos derechos y ejecutar una política encaminada a eliminar la discriminación y la violencia contra la mujer. 

También es importante referirnos al artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece la obligación que tienen las autoridades en sus diferentes órdenes de gobierno, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de México, el 20 de noviembre de 2008, publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno”, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, misma que establece, la necesidad de ejecutar mecanismos de coordinación entre las autoridades estatales y municipales para garantizar la protección institucional especializada de las mujeres víctimas de violencia de género, así como de sus hijas e hijos. 

Así, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y la Secretaria de Seguridad del Estado de México, han diseñado un instrumento en el que se establecen lineamientos y procedimientos unificados que normen el profesional actuar policial, a fin de atender de manera eficaz, eficiente y con la debida diligencia a las mujeres víctimas de delitos, garantizando en todo momento sus derechos humanos y combatir todo acto de violencia de género contra las mujeres.

Se desprende de lo anterior, que en fecha del veintitrés de noviembre de dos mil quince, se publicó en la “Gaceta  del Gobierno” el “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POLICIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DEL ESTADO DE MÉXICO”.

Dentro de su apartado de Justificación, el Protocolo de referencia establece que en cuanto a su implementación cuenta con instituciones de seguridad pública comprometidas con la política de generar acciones afirmativas para el respecto irrestricto a los Derechos Humanos, las cuales consideran necesario establecer instrumentos que permitan sesibilizar y capacitar técnica y metodológicamente a quienes tienen en sus manos la seguridad pública, por el deber de actuar con profesionalismo ante la violencia de género y neutralizar los factores de riesgo que ponen en peligro a la sociedad y a las mujeres particularmente, adoptando las medidas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, entendiéndose a éstas como cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como en el privado. (Énfasis añadido).

En este sentido,  los artículos 16, Apartado A, fracciones VI y XXIX y 139 de la Ley de Seguridad del Estado de México, refieren que corresponde a la Fiscalía General de Justicia y al Secretario de Seguridad implementar de manera conjunta esquemas de investigación preventiva, a través de protocolos de actuación de las Instituciones Policiales para la debida investigación y persecución de los delitos, los cuales serán de observancia obligatoria para las instituciones policiales de los municipios una vez que sean aprobados por el Consejo Estatal de Seguridad Pública.

Artículo 139. La o el Titular de la Secretaría establecerá los protocolos de actuación de las Instituciones Policiales para la debida investigación y el auxilio en la persecución de los delitos. Estos protocolos serán de observancia obligatoria para las Instituciones Policiales de los municipios una vez que sean aprobados por el Consejo Estatal.

Refuerza lo anterior, el artículo 19 de la Ley de Seguridad del Estado de México, el cual dispone que son autoridades municipales en materia de seguridad pública: 

I. Los ayuntamientos; 
II. Los presidentes municipales; 
III. Los directores de seguridad pública municipal; y 
IV. Los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su función.

Aunando a lo expresado en el párrafo anterior, el artículo 21 de la Ley en comento , refiere que es atribución del Presidente Municipal verificar que toda la información generada por las instituciones policiales a su cargo, sea remitida de manera inmediata al Sistema Estatal; bajo este orden de ideas, no sóo debe capacitar al personal policial en el Protocolo multicitado, sino además informarlo al Sistema Estatal.

El artículo 22, fracción VI, de la Ley de Seguridad del Estado de México, enuncia como atribución del Director de Seguridad Pública Municipal, la de promover la capacitación técnica y práctica de las o los integrantes de las instituciones policiales a su cargo.

Por último, el artículo 100, fracción IV, de la Ley en cita establece que con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, tienen el derecho de recibir formación, capacitación, adiestramiento y profesionalización.

Atendiendo a lo expuesto y con base en la respuesta vertida por el Ayuntamiento, se desprende la existencia de la capacitación a sesenta y seis elementos policiales, por lo que es de advertir que se debe de contar con la información respectiva a la forma de llevar a cabo esa capacitación y por ende un registro con las fechas de las mismas.

SEXTO. Dentro del ámbito municipal el Plan de Desarrollo Municipal, en el apartado 3.3 denominado Pilar Temático Sociedad Protegida, subapartado  3.3.1.1.1, titulado Seguridad Pública, tránsito y la función de mediación-conciliación, menciona que es importante para el Ayuntamiento de Coyotepec, la formación y capacitación policial de los elementos de seguridad pública, para una mejor referencia se agrega la siguiente imagen:
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Información consultada el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho a las doce horas con cuarenta y un minutos en la dirección electrónica: http://www.coyotepec.gob.mx/contenidos/coyotepec/editor/files/PDM%20Coyotepec%202016-2018.pdf 

Asimismo, en el apartado titulado Diagnóstico por Pilares Temáticos y Ejes Transversales, subtítulo 3.1 denominado Pilar Temático Gobierno Solidario, se menciona que el Plan de Desarrollo Municipal de Coyotepec Estado de México parte de una matriz FODA metodología científica que esquematiza las características internas y la situación externa de la población, territorio y gobierno del Municipio, con la intención de destacar las fortalezas, aprovechar las oportunidades, corregir las debilidades y detener las amenazas.

Entre las cuales se encuentra el tema de “Grupos Vulnerables”, teniendo como subtema “Mujeres”, por lo que se desprende que es una prioridad para el Sujeto Obligado atender de manera adecuada la situación de mujeres vulnerables, lo que requiere necesariamente una capacitación adecuada en los cuerpos de seguridad.
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Información consultada el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho a las trece horas con trece minutos en la dirección electrónica: http://www.coyotepec.gob.mx/contenidos/coyotepec/editor/files/PDM%20Coyotepec%202016-2018.pdf 

Por lo anterior, este Instituto considera que, a fin de colmar a plenitud las pretensiones del Recurrente, es dable ordenar al Sujeto Obligado realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que considere competentes a fin de que se haga entrega al Recurrente del o de los documentos en donde consten los tipos de capacitación que se han realizado en el tema de "Protocolo de Actuación Policial con perspectiva de género para casos de violencia contra las mujeres del Estado de México", así como como talleres, cursos, etcétera y su fecha de realización. 

No obstante, entendiendo que los particulares no son expertos en los temas que solicita puede darse el caso en el que los solicitantes no conozcan la denominación de los documentos que generen, posean o administren los sujetos obligados, para tal caso resulta aplicable el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

En este sentido, el derecho de acceso a la información publica se satisface con entregar el soporte documental en el que consta la información publica, asimismo, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México, los sujetos obligados sólo proporcionaran la información publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla y efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que dice:

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben de garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misa así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar el soporte documental en donde obre la información solicitada.

De tales circunstancias, dado que el Sujeto Obligado no proporcionó la información comprobatoria, requerida por el particular, se considera que el agravio es FUNDADO, en virtud de que se infiere que el Ayuntamiento puede poseer y generar la información solicitada, referente a los talleres y/o cursos que se hayan realizado para capacitar a los sesenta y seis elementos policiales en el uso y aplicación del “Protocolo de Actuación Policial con perspectiva de género para casos de violencia contra las mujeres del Estado de México”, por lo cual, el Ayunatmiento deberà llevar a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran poseer, generar o administrar la información sobre el tipo de capacitación impartida (taller, curso, foro, etc.), así como las respectivas fechas en las que se realizaron.

SÉPTIMO. Decisión.

De acuerdo con las consideraciones expuestas, este Instituto en términos del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno a efecto de salvaguardar el derecho de accesos a la información pública consignado a favor del recurrente; considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Coyotepec y ordenar la entrega del tipo de capacitaciones impartidas para pppp, así como las fechas de su realización.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00179/COYOTEP/IP/2018, por resultar FUNDADO la razón o motivo de inconformidad hecho valer por el recurrente, en términos de los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Coyotepec, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00179/COYOTEP/IP/2018 y haga entrega al recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, el documento donde conste lo siguiente:

· El tipo de capacitación (talleres, cursos, etc.) que se brindó a los policías del Ayuntamiento en el uso y aplicación del “Protocolo de Actuación Policial con perspectiva de género para casos de violencia contra las mujeres del Estado de México” y su fecha de realización.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal  y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada Ley.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia justificada)
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(Rúbrica)
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Comisionado
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Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta foja corresponde a la resolución de fecha siete noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el Recurso de Revisión número 03631/INFOEM/IP/RR/2018.
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El contar con el andlisis en el municipio nos ayuda a identificar delitos que
permanecen en el mismo, tener una planeacién objetiva y concreta
mediante la cual se logre minimizar los hechos delictivos, una efectiva
accion policiaca, la profesionalizacion de los cuerpos de seguridad y el
equipamiento adecuado de los mismos. Ofro aspecto imporfanfe para la

seguridad publica es la formacién y capacitacion policial de los
elementos, por lo que en Coyotepec es necesario solicitar capacitaciéon en
G5 instalaciones del Colegio de Policia de 1a secretana de segundad
Ciudadana.





